
Año <le tí*7fl. Miércoles 16 ilo. Febrero. Nümero 19. 

Dolctttt ©ftcinl 
DE LA PLÍOVÍNCIA DE LEON. 

Se suscribe d'caie pcriiidico cu la Redacción casa del Sr. Minó» i 60 rs. el semeslre y 30 el triméestr pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio rea 
lineo^ara los susci¡lores, y un real linea para los que no lo sean. 

Luerjo r¡iis los Sres. Alcaldes 1/ Secrétanos reciba» los mimóos ilcl lloletin que 
correspondan aldistnlo, dispondrán que se jija un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Hoktines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A R T E OFICIAS 

BOBIEBNO DE PROVINCIA, 

• SECRETARIA. 1 

CIRCUtAR.—Num. 37. ! 

JBÍ A'accmo. Sr: Ministro 
de la Gobernación " en . telé-
grama recibido á las 4 de 
•la mañana de hoy; me dice.. 
lo siguiente: 

• «Las Corles; consagrando 
todcel dia- de hoy, y hasla 
la una de la noche, con per
severante patriotismo á la dis
cusión de Ley de ingresos 
municipales, han aprobado 
sus artículos;y se'han admi
tido todas las enmiendas que 
mejoran el proyecto en favor 
de los pueblos. También se 
han aprobado Jas disposicio
nes adiccionales qué - asegu
ran el importe de los recaiv 
gos hasta la conclusión del 
año económico. Comuníquelo 
V. S. á Diputación y Ayun-

: taníiénlos por conduelo hias 
breve.» 

f Lo que he dispuesto in
sertar en este periódico ofi
cial para cpnocimienlo y 
satisfacción de las corpora
ciones populares de esta pro
vincia. 

León 16 de Febrero de 
1870 — E l Gobernador — 
Vicente Lobit.' 

Núm. 38. 

E l JSxmo. Sr. Capitán ¡Gene

ral de este distrito me dice con 
' fecha 10 del actual lo siguiente: 

i «El Excino. Señor Subseereta-
, rio del Ministerio de la Guerra 
¡ rae dice- en 30 del mea prdximo 
' pasado lo que sigue: 
| Exorno Sr-: S. A . el Regente 
, del Reino se lia servido disponer 

que V. E . reinita i este Ministe
rio los dias primero y quince de 
cada raes, una relación nominal, 
de los ..Gefés y oficiales ,y,,sus', 
•asimilados en el ejército que fa
llezcan en todo el distrito de su 

.mando, estando on la situación, 
de retirados. De ¡Srden de S. A . 
comunicada por el Sr. Ministro 
de la Guerra, lo digo á V . B: pa
ra su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

I.o traslado^ V . con los pro
pios fines, siendo adjunto un 
formulario da la relación que 4 
partir desde el dia 15 del mes 
actual, se sorvirAV. pasar a mis 
manos; rectificándolo en lo su
cesivo los dias 1." y 15 de cada 
mes; y con el objeto deque estas . 
noticias se dén c o n ' l a mayor 
exactitud, con esta fecha me d i 
rijo al Sr. Gobernador c iv i l de 
ésa provincia para que encargue 
á los Alcaldes dén parte á V . 
de cualquiera faUeoimiento que 
ocurra en sus pueblos respectivos 
de las clases antes menciona
das.» 

: Lo que he dispneslo hacer p ú 
blico por medio de esta periódico 

' oficial, encargando álos Sres. Al
caides de esla provincia, dén cor 
nocimiento, con pporlunidad al 
Señor Comandante .militar de la 
misma, de .los fallecimientos que 

' ocurran en sus distritos de las 
clases á que hace referencia el 

! anterior inserto. León 15 Febrero 
' de 1870 — El Gobernadpr==Vi-

centc Lobit. 

Núm. 39. 

Por el limo. Sr. Subsecretario 
del Mtmxleno de la .Qobernacion, 
con fecha 9 del acltial se me co-
muntca la úrden circularsiguten-' 
le. 

«Por el Ministerio de la Guer
ra se dice á este Ministerio de la 
Gobernación en 24 de Enero ú l 
timo lo siguiente. 

Exorno. Sr.-—Con esta fecha 
digo al Capitán general de Casr 
t i l la la Nueva lo que sigue.' : 

Habiendo sido sentenciado por 
l a Sala primera do la Audiencia 
territorial de Albacete el Briga
dier D. Juan de Dios Polo y M u 
ñoz do Velasco, en la causa que 
por la misma so le ha seguido 
como cabecilla de la última i n 
surrección-carlista, á la .pena.de 
muerto y pago de varias canti
dades a diferentes pueblos, así 
como inhabilitación absoluta per-
pétua en el caso de sor indulta
do, y habiendo tenido lugar la 
aplicación do la indicada gra
cia de indulto por Ib que res
pecta á dicha pona de muer
te; S. A . el Regente del Reino 
ha tenido A bién.disponer.que e l 
pspresado Brigadier U . Juan de 
Dios Polo y Muñoz da Velasco 
sea baja definitiva en el cuadro 
del Estado Mayor General del 
ejército, publicándose en la dr-
den general del mismo conforme 
& lo mandado en la Real orden 
de diez y nueve de Enero de mi l 
ochocientos cincuenta y dándose 
conocimiento de esta disposición 
á los Directores é Inspectores ge
nerales de las armas é institu
tos, Capitanes generales de los 
Distritos y al Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino para que 
llegando á conocimiento de las 
autoridades civiles y militares, 

no. pueda el referido Brigadier 
aparecer en parte alguna con un 
carácter que ha perdido con ar
reglo á la precitada .sentencia. 

Da drden de S. A . el Regen
te del Reino comunicada por e l 
Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V . S para su cono
cimiento y efectos correspondien-

• tes.» • • :•. ' . • •• :••. • • -. • -" " 
•./ Lo que.he dispuesto insertar en, 
este periódico oficial á los efectos 
que en la misma se indican. León 
U de Febrero de 1870.—£1 Qo-
bernador—Vicente Lobit. 

Comunicaciones. —Negociado 1.° 

Núm. 40. 

E l limo. Sr. Director Ckneral 
de Comunicaciones con fecha 10 
del actual me dice lo siguiente: 

«El Exorno Sr. Ministro de l a 
Gobernación en 7 del actual me 
dice lo que sigue: 
: limo Sr.: S. A . e l Regente del 
Reinó deseoso de, disminuir los 
gastos do correspondencia postal 
de los Ayuntamientos se ha ser-

; vido disponer que desde el 15 del 
actual se admita sin franquear 

; la de oficio de los Alcaldes pero 
1 solamente en sus relaciones con 

: las autoridades judiciales.» 
i 
| Lo que he dispuesto se publique 
¡ en el Boletín oficial, para que lie-
: gue d noticia de los Sres. Alcal-
j des de esta provincia. 

León 14 tle Febrero de 1870.— 
E l Qol'ernador=Vioen.te Lohit. 
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SECCION DE FOMENTO. —M I N A S . 

Núm. 41. 

_ 2 _ 

Eblado demostrativo de las cantidades qm han imjresudo en la Teso
rería de esta provincia en el año de 1869 en conceptos de depósitos 
de minas con arreglo al arl. 73 del /¿enlámenlo del ramo, de las 
que se lian mandado abonar al Ingeniero del distrito por dietas y 
gastos en las operaciones de demarcación, y de las que por sobran
tes de dicltos gastos han sido devueltas á los interesados durante el 
propio año. 

Total ingresado por depdsitos 
Mandudo abonar a l Sr. Ingeniero por sus 

cuentas de gastos y dietas devengadas. . 
Devuelto 4 los Seilores Mineros por depósi

tos de minas que no llegaron á ser demar
cadas. • • 

Idem á idem por sobrantes de los depósitos 
después de satisfechos los gastos de demar
cación. . ~ • • 

1302 100 

270 

. DE LiVS OFICINAS D E HACIENDA... 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE L A 
'PROVINCIA D E L E O N . 

. E n el Boletín oficial del Viér-r 
nes 11 del actual, número 17 la 
Exorna. Diputación provincial, 
llevada de su buen deseo por el 
bien de los .pueblos, publicó un 
acuerdo aplazando la recauda
ción del recargo del 2 por 100 
autorizado para las atenciones 
de su presupuesto. E n su vista 
l a Administración económica, 
abundando en iguales senti
mientos y autorizada por el cor
respondiente Centro directivo, 
debe manifestar que también, 
aplaza la presentación de los re
partimientos y recibos talonarios 
que con ta l motivo había ex ig i 
do en cumplimiento de órdenes 
superiores. León Febrero 14 de 
1870.—El Gefe económico, J u 
lián García Rivas. 

D E LOS AYÚNTAMIENÍÓS. 

Alcaldía constitucional de 
Zeon. . 

Don Mauricio González Reyero, Alcal
de popular de LeoD. 

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento, se va á pro
ceder A terminar e l derribo em
pezado de un cubo de la calle de 
l a Carrera, y arreglar la de los 
Perales y Palomera, cuyas obras 
están presupuestadas en 5.472 
reales. . ... 

£ 1 remati ge adjudicará al me

jor postor en l a subasta que ten
drá lugar el domingo 20 del cor
riente, á las doce de la tnnSana 
en la Secretaría de la Municipa
lidad, y las condiciones están de 
manifiesto en diclia Secretaria. 

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, con sujecion.al 
siguiente modelo. 
, D. N vecinode.....secom-

promete á ejecutar con arreglo 
á las condiciones facultativas y 
económicas, de que se halla en
terado, las obras de desmonte de 
un cubo de la Carrera, y refor
ma da las calles de los Perales y 
Palomera, por la cantidad de... 

Y acompada el documento que 
acredita la consignación de tres
cientos reales, en garan t ía de la 
subasta. 

Fecha y firma. 
León 9 dé Febiero de 1870.— 

Mauricio González Reyero. 

E l rematante contrae.jObliga-: 
cion de edificar y dar te íni íni i^ 
da la obra en ol plazo d'qfaflp'.y} 
medio. León 9 do li'cbroh) de.' 
1870.—Mauricio González Reye^ 
ro. 

Escd. Milis. 

1034 400 

58 800 1630 900 

• lo que he dispuesto se inserti en este periódico oficial en cumpli-
micn'o de lo dispuesto en el arl. 74 del referido Reglamento. León 14 
de Febrero de l8lO.—Bl (fobernador=Vicente Lobit. . 

Hago saber: que por acuerdo 
del M . I. Ayuntamiento, se va á 
reponer la segunda capa de afir
mado de la carretera comprendi
da entre Santa Ana y Puerta 
Castillo por detrás de los cubos, 
que esta presupuestada en 23.313 
reales 72 céntimos. La obra se 
adjudicará al mejor postor en la 
subasta que se verificará ol día 
veinte del corriente, & las doce 
de la maílana, en la Secretaria 
de la Municipalidad, y las pro
posiciones se Uar&n en pliego 
cerrado con sujeceion al siguien
te modelo, advirtiendo que las 
condiciones están de manifiesto 
en la Secretaria. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . . . . . vecino de., ¡. se 
compromete á reponer l a segun
da capa de afirmado en l a car
retera de Santa Ana á Puerta 
Castillo, con arreglo á las con
diciones facultativas y económi
cas de que está enterado y acep
ta por l a cantidaíl de..... 

Acompafla á esta proposición 
el- documento que acredita la 
consignación de. quinientos rea
les en garant ía de la subasta. 

(Fecha yjirma.) 
Lepn 9 de Febrero de 1870.— 

Mauricio González Eeyero. 

:2. ' ^ Otra casa calle 
d é ' l a 'Rúa, ni im. 59, 
ílfidíiÉ. casa do D. Juan 

jí,(acÍi,bn,S. otra de Doña 
.^.riaclota Suuehoz, O. 
dicha calle, y N . casa 
de Monterroso: en c i n 
co mi l escudos. . . . 5 000 

3 ' Otra, calle de 
Revilla, núm. 1.°, l i n 
da E . casa de D . ' María 
Mil lan , 3. otra de Don 
Manuel Alonso, O. d i 
cha calle, y N . plazue
la de las tiendas: en dos 
mi l seiscientos sesenta 
y Sdis escudos . . . 

4." Y unhuerto, con 
su casa adyacente, cal
zada de la Serna núme-
ro 2; linda M . calleja 
de servicio, y O. coa la 
referida calzada: en mi l 
escudos.. . . . . . 

Cuyos bienes se venden como 
de la pertenencia de D. Lamber
to Janet y Aleolea vecino que 
fué de esta ciudad; por conse
cuencia de causa criminal que se 
le siguió sobre defraudación a l 
Clero de esta provincia, y a va 
rios particulares. Dado en León á 
ocho de Febrero de mi l ochocien
tos setenta.—Francisco Montes. 
—Por su mandado; Francisco 
Alvarez Losada. .'• u . . 1' 

Hago saber: que el dia: 20 del 
comente á las doce de la maña
na, se venderán por acuerdo del 
Ayuntamiento, en pública su 
basta', adjudicándose a l mejor 
postor, dos solares en la calle de 
Guzman e l Bueno, frente a l con
vento, siendo el tipo para la ad
misión de posturas la cantidad 
de quinientos ochenta y ocho 
reales cada uno. E l plano del 
terreno que se enagena y las 
condiciones, están de manifiesto 
en la Secretaría do l a Municipa
lidad, en donde se verificará la 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Montes, Juez, de 
primera iñsláncia de esta ciu
dad de León y su partido. 

• Hago saber: que e l día siete 
del próximo Marzo, y hora de 
las once de su maftana, tendrá 
lugar en esto Juzgado, subasta 
pública de las fincas siguientes: 

Ese. Mil. 

1.' Una casa en e l 
casco de esta ciudad, 
plazuela dé la Catedral, 
núm. 12, lindante N . 
calle de San Pelayo, E . 
casa dé Doila María Sari-
tos de las Heras, S. l a 
referida plazuela, y O. 
casas de D. Segundo 
Sierra y D. Isidro L l a 
mazares: tasada en doce 
mi l cuatrocientos c in -
cuenU escudos. . . . 12.450 

2.666 

1.000 

Por el. presente edicto, ruego 
y encargo á todas las Autorida
des y destacamentos de la Guar
dia c i v i l , procedan' á la busca y 
captura , de José Muiliz, vecino 
de Rioseco de Tapia-y Antonio 
Maestre cuya naturaleza y ve
cindad se: ignora, y caso de ser 
habidos los pongan á disposioion 
de este Juzgado con las seguri-
dades convenientes, según lo 
tengo acordado en causa cr imi
nal seguida contra los mismos 
por rebelión carlista. 

Dado en Léon á doce, de Fe^-
brero de mi l oeiiocientos seten-
ta.-Francisco Montes. —Por man
dado de su Sría., Martin Loren-
zana. ' -

Hago" sabor, que en él concur
so voluntario de bienes presen
tado por José Tascon, vecino de 
Villaseca han sido nombrados 
síndicos en la Junta general ce
lebrada para dicho objeto, los 
acreedores, D. Mariano Busta-
mante y D. Antonio Evia veci 
nos de esta Ciudad. 

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las perso
nas que tuvieran ó puedan tener 
asuntos con el concursado José 
Tascon. 

Dado en León á diez de Febre-



ro de mi l ochocientos setenta.— 
francisco Montes —Por manda
do de su l ir ia. , Martin í.orcnza-
na. 

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez 
de primera instancia tte esta 
villa y su partido 

Por el presente cito, llamo y 
emplaza á Don José Vantura 
Córdoba, Administrador do pro
piedades y derechos del lista
do que ba sido de la provinr 
cia; de Falencia desde el ailo 
de mi l ochocientos cincuenta 
hasta Abr i l de mi l ochocien
tos cincuenta y siete; á Don 
Felioiaao Cordero que lo fué des 
de aquella fecha • hasta Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y 
nueve; á D . Francisco Sales Or-
doflez que lo fué-hasta . Agosto 
de mil ochocientos., sesenta y 
cuatro; á D. Felipe ̂ Verdes Sal-
cedo que lo fué hasta Novioinbro 
de: este últ imo aüo; á-Don Anto
nio Morales del Rio que lo fué 
hasta Abr i l de mi l ocliocientos 
sesenta y cinco; 4 ,Don Mariano 
Casado que lo fue hasta Octubre 
del propio aüo y desde est:t fecha 
hasta Julio de mil ochocientos 
sesenta y seis, en que se refun
dieron: las Administraciones - de-
propiedades y derechos del lista
do-en las de hacienda publica 
D. Felipe Urquijo, á quien tam
bién se cita, llama y emplaza, 
para que en el término de trein

ta ilias comparezcan en esto Juz
gado á prestar cierta declaración 
enjeansn quonn el inismose signo 
(MI averiguación do los autores 
do la sustracción de efectos del 
suprimido convento de Sta. Ma
ría la Keal de Aguilar; y caso de 
no presentarse les p •r.ir.i el p.ir-
juicio que haya .lugar. Dado en 
C'ervera de Rio Pisuerga á trein
ta y uno de Enero da mi l ocho
cientos setenta.—Nicanor Hojas. 
=Por su mand ido, Manuel Gó
mez Inguan. 

D. Vicente Ramos, Juez de paz 
del Ayuntamiento de Villaqui-
lambre. 

Hago saber: que para hacer 
pago a Don Benito Candanedo, 
vecino de la ciudad de León, de 
trescientos sesenta y cinco rea
les que le es en deber D. Vicen
te .Mcndez y su difunta muger 
Josefa Gutiérrez, veoinos de V i -
llarrodrigo-por resultado de j u i 
cio verbal celebrado, se saca á 
pública subasta para e l día diez 
y ocho de Febrero próximo á-las 
nueve de su mañana,., en. el sitio 
público de costumbre del pueblo 
do -Villarrodrigo.—Una•>casa en 
el casco del pueblo de dicho V i 
llarrodrigo á'la calle de la Igle-
sio señalada con el núraer j diez 

3 -
| que se compone de veinte y tres 

viga las con su caedizo, cubiertas 
de teja con aposentos altos y ba
jos, pajar, establo, corral con sus 
puertas grandes de carro, que 

l linda .a [ Oriente calle de la Igle-
| sia. Mediodía con huerto de M a -
| nuel Méndez, Poniente con huer

ta de Tomasa Alvarez, y lo mis-
, mo a l Norte, retasada en seis 
i m i l nuevecientos cincuenta rea-
I les. No se admitirá postura que 
| no cubra las dos terceras partes 

de su tasación. 
J Dado en Navategera á veinte 
I y cuatro do Enero de mi l ooho-
l cientos setenta.—Vicente Ra-
! mos.—Por su-mandado, Marcelo 

López, Secretario. 

D. Gregorio Alonso Colmenares, 
Juez de primera instancia del 
partido de Sakagun. 

Por el presente segundo edic
to, se cita llama y emplaza á 
Tomás García Mareira y . José 
Díaz Pérez de-naturaleza y ve
cindad ignorada-para que com
parezcan en la Recaudación de 
costas de este J u z g a d o ' á satis-
oer las que adeudan de la.causa 
que sejes siguid por delito de 
robo en'lainteligencia que de'no 
hacerlo les parará el perjuicio 
consiguiente.' 

Dado en Sahagun á ocho ds 
Febrero do m i l ochocientos se
tenta.—Gregorio Alvarez C o l 
menares.—Por su mandado, A u -
toniode Prado. 

Don Francisco- Gí re la , Juez de 
•primera instancia de AsludiÚo 
ysupart i t to. 

Por el presente se hace saber; 
como en la causa criminal que 
estoy instruyendo en averigua
ción de las causales que produ
jeron l a muerte de un hombre 
que parecid cadáver en término 
municipal de Amusco la mañana 
del día primero de Octubre ú l t i 
mo, he acordado á solicitud fis
cal que por los Alcaldes y jus t i 
cias de esa provincia de León se 
averigüe ó en sus respectivos 
pueblos falta a lgún vecino desde 
que dia como .se llamaba si ha 
quedado muger y familia, quien 
sea esta para poder . identificar 
completamente su persona; mas 
hasta la fecha no ha podido con
seguirse resultado: de las-.dili-? 
gencias; que el cadáver de que 
se trata era el de un hombre que 
representaba l a edad de sesenta 
y cuatro años, .enferiuo de cons
titución "dévil, estatura regular 
y pelicano, poniéndolo en cono
cimiento; de este Juzgado á la 
brevedad posible para proceder á 
lo que haya lugar en justicia. ~- : 

Dado en Astudillo y Febrero 
cuatro de mi l ochocientos seten
ta. =Francisco García .=Por su 
mandado, Francisco Bravo. 

Í>B LA. AUDIENCIA DBL TERRITORIO. 

SECRETAHI* DE GOBIERNO BE I A AUDIENCIA DE V i L U D O t l D . 

Kccautlncion general de costas de la Audiencia territorial lie Vallatlolid. 

Relación demoslralim de los fondos enisknks en dicha dependencia, con esp/esion de las causas y pleitos de gue proceden y de los nombres 
de los interesados á quienes corresponden. 

Aüo 
en que se 

dictó rgecu-
toria. 

1845 
1845 
1852 
1845 

1843 
1844. 
1844 
1839 
1845 
1844 
1844 

1862 

1862 

1867 

1860 
1840 

Juzgados 

Vil la lon . . . . . 
"Vilalo¿. , . . 

La Vecilla. . . . 
Olmedp. 

Sahagun. . . . 
Murías de Paredes. 
Murías de Paredes. 
Sahagun. . . . 
Valoría la Buena.. 
Valladolid. . 
Olmedo.. . . . 

, Medina del C impo. 

Medina del Campo . 

Peflañel. . 

L a Vecilla: . . . 
Villalon. . . . 

Personas responsables. Hecho 6 delito. 

Nombres 
de los que tienen 

que percibir. 

Manuel Llórente, Froilán Gómez y otros do Bastillo de 
. Chaves. ; . . . . . . . . . . . . . . . 
Manuel Llórente y otros vecinos de Bustillo de Chaves. 
Podro de Robles Diez, natural de Santa Colomba. . . 
Juan Antonio González y otros, vecinos de Ataquines.. 

Eustaquio Atilano y otros, vecinos de Villalba. . . . 
Tomas Díaz y otro, vecinos de Vegarienza. . . . . 
Tomás Díaz y otro, vecinos de Vegarienza 
Baltasar de Prado, vecino de Alvires. . . . . . . 
Pedro Aragón y otros, vecinos de Aunqui l lo . . . 
Justo Urdíales y otros, vecinos de Henedo.. . .. . . 
Gerónimo de la Fuente, Celestino Velazquez y otros 

vecinos de Megeces. .. • . •. . . .' . 
Bríjido Berlaüa.Miguél García y otros, vecinos de Medi

na y Rodilaña; . . " •; ; . . . . . . . ... . 
Brigído Berlaña, Miguel García y otros,, vecinos de Me

dina del Campo y Rodílafla. . . . . . . . ., 
Cipriano Gómez Victoriano Garcia y otros vecinos de 

Curiel. . . . 
José Martínez Barrio, vecino de Palazuelo.. . . . . 
Florencio Cembranos y otros muchos vecinos do Cabe

zón de Valderaduey y Castroponce. . . . . . . 

Heridas . . . . 
H e r i d a s . . . . . 
Lesiones. . . . 
Averiguación de la 

muerte de L o 
renzo Izquierdo. 

Heridas.. . . . 
Robo y fuga. . . 
Robo y fuga. . . 
Sospechas de robo. 
Faltas de jurisdicion. . . 
Robo. . . . . 

Muerte. . . . . 
Lesiones entre ¡ 

Doc. Llamas. 
Doc Llamas. 
L ic . Blanco. . 

Lic . Rubio. . 
L i c . Oliva. . 
Lic . Castro. . 
Lic . Rubio. . 
L ic . Rubio. . 
Lic . Gómez. . 
Lic . Rubio. . 

L ic . Toron. . 
L i c . Rodríguez 

Vicente. . 

Lesiones entre sí . . Pr.° Martínez. 

Robo. . . . 
Desobediencia.. 

Muerte. . . . 

Lic . Si lva . . 
L ic . Paradinas 

Lic. Mato. . 

Escd. Milis. 

6 612 
4 089 
8 526 

10 962 
3 C54 

32 712 
11 484 , 
12 528 
7 482 
4 611 

7 308 , 

13 050 

12 180;; 

1 914 
16 008 

3 828 
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1842 Tordésillas. 

Olmedo. 
Nava. 

í l ioséoo. . .. . .. 
CerVera de Rio-pi-

suergá;. . . . 
Rioseeo. . . . , 

=-•4-
1847 ^ahagun. . . . Vicente García, vecino de Sahagun 
1803 Valladolid. . . . Justo Martiii tíernandez, vecino de Tudela de Duero. . 

1851 Falencia Félix Ortega, Elias Medina y otros, vecinosde Villalobon. 
1851 Sahagun. . . . Jacinto González y otros, vecinos de San Pedro de F o n -

calada 
1839 Rioseeo Gregorio Pintado y otros, vecinos de Peñaflor. . . . 
1838 Falencia. . . . Pedro Antoí iny Gregorio Martin, vecinosde Manguillos. 
1850 SaUagun. . . . Andrés Morillo Moran, vecino de Malba 
1844 Valladolid. . . . Fulgencio Torres, Laureano Martin, y otros vecinos de 

Reñédo. 
José de las Heras y otros tres, vecinos de Bamba. . . 

Sjergio Carrion, vecino de Pozaldoz 
Pedro Sandonis, Silvestre Martin y otros, vecinos de 

Alaejos 
Juan Fernandez y otros, vecinos de Villalpando. . . 

Santiago y Manuel Hamos, vecinos de Otero de Guardo. 
Cáríos Alegre Alonso y otro, vecinos de Villamuriel . . 

Frechiila. . . ." Isidro Ruiz Diez y otro, vecinos dé Vi l l a l con . . . . . 
Benaven té . . . . Manuel Rodríguez y José Rodríguez, naturales de M a -
• : t i l l a . . . . . . . . . . . 
Citidájd Rodrigó. . Francisco Vega, vecino de Diosleguarde. . . . . . 

' Álcáfliceá. . . . José Miguél Ranem y otros, vecinos de Manzanal. . . 

Joié Sánchez Zamora, vecino de Valdehijaderos.. . . 

1850 Sequero!sv . .... . Catalina Fernandez y otra, vecinas do Magarrad. . . . 
1841 Benaveníé . ' . . . Bernardo González y otros, .vecinos de Agui lar . . . . 
1841 Péña ránda . . . . Ramón Herrero Sánchez y otros, vecinos de Araboyena. 
1843 Éjenayénté. • , i . ; Jus tó Zamora, vecino de Fúéntes . . \ , . . .. 
1850 PiiiébladeSaáábriá José de Barrio Losada, vepinoVde Bruñes. . . . . . 
1863 Séqúérós, Mateo Muñoz Navarro. . . . . . .; 
iSSá Alvá' de Tórinés . Alejandra Elena Ruiz, -vecina de Gandiluste. . - . . ..-
Í&42i .. Peñaranda. ' . : ; Cálisto Palóino y ótrós, vecinos"de Villoría. . . .. . 

1863 . Vi t ígudino. . .' . Mateó Martin Romo, vecino de Bañóbáres . . . . . . 
1862: - Sáláüiá'nca.' • . ' " . Antónip Agudo, vecino de Aldeanueva.. ; . • • ' • ' 
Í8¿2 Bjéjáíí. ; . ' .' .' : Lófenzo Cápitan'Gil y otros, yecinos.del Puerto.. . . . 
l éB i Toro.., . . . . Manuel Gutiérrez y 'otros, vecinos de Villavendincio. . 
1862 Sequeros. ;• . . 'Joan Garoia Gtoom.jreetoo.dé Cepeda/:''. . •.. • • . • 

"1862 Vitigudinó'..' . . Ferhánáó dê  Bóírja Sánchez, vécinri de Vilvestre.. . 
1802 ' ' Vitigudino.. . . Teresa Conde Pérez; vecina de,Mióra., . . . . . . 
1861 Peñaranda . . . . Ramón Herrero y otros, vecinos de Árabuyona. . . . 
1861 ; Ciudad Rodrigo. . Domingo Martin, vecino de Aga l l a . . . . . . . . 
1848 Ciudad Rodrigo. . Agápito Moran,-yéciüd de Fueñtégii inaidó. . '. . 
1861 . Vitigudino. ." . . . . Gregorio Prieto Ramos, vecino de Fregeneda. . . . 

1862 A l v a de Tormes. . Francisco Martin y otros. . . . . . . . . . . . 

Hurto 
Sustracción doefec 

tos 
Juegos prohibidos. 

Hurto 
Escesos 
Robo 
Robo 

1843 
1866' 

1849 
1847 

1849 

1861 
Í 8 5 2 

l ¿ ñ i 
Í8'é2 

1847 : , Bejár. 

Hurto. •. . . 
Desobediencia.. 

Incendio. . . 

Hurto. . . . 
Heríd.is.. . . 

Doctor Rueda. 

Licd. Campo.. 
Doctor Ruada. 

Pr.° Tor.inzos. 
Licd. Diez. . 
Licd. Grijalba 
Licd . Blanco.. 

Licd. Rubio. . 
Licd . Rodri -

guez Mayo. 
Licd . Valcarce 

L icd . Buitrón. 
Licd . Martin.. 

Robo L i c . Bartolomé 
Malos tratamientos 

y hurto. . . . Licd. Rubio. . 
Hurto. . . . . L icd . Vicenst. 

Allanamiento.. . 
Estafa. . . . . 
lnstiUos y amenazas. . : 

Golpes. . . . . 

Hurto. . . . . . . 
' Hurto. . . . . 
Heridas.'. ' . ' .. . 
Estupro.. . 
Hurto. . . . . 
Hurto. . . ". . 
Hurto. . ....'','..,''.. 
Espresiones'subérr 

„ sivás. . . ' 
•Robo. . . . 
Lesiones. 
Hurto. - . . . ... 
Lesiones. . . . 
Amenazas. . 
Hurto. . . 
Hurto. . - ' . . . . 
Heridas.. . . . 
Allanamiento. . . 
Malos tratamientos 
Atentado á la A u -

/ ' ' toridad. . •. .'. 
Lesiones. . . • 

Licd . Oleai. . 
Doctor Púyó l . 
Doo¡ Rodríguez 

Vicente. . 
Lio. López Or

tega. ';. . . 
Licd. Rubio.:. 
Licd . Oliva. . 
Licd. Grande; 
Licd . Rubio. . 
Doctor Rueda. 
Licd . Maroto.. 
L ic . Lusarretá 
Lie: Grande. . 
Lic .Xúsarreta 
Id. . . • ; . 
Id. . . . 
Id 
Id. 

. Id. . . . . . 
Id. . 
( Lic. Grande. 
¡ Lic . Toron. . 
Lio. Lusarretá 
Pr.° Cajigas. . 
L ic . Frias. . 

' L i c . Lusarretá 
L ic . Lusarretá 

3 480 

2 088 
10 333 

0 957 
46 458 
17 226 
24 708 

4 611 

3 915 
14 790 

12 006 
3 915 

21 676 

870 
2 262 

35 vi 
5 716 

2 020 

21 610 
9 914 
7 623 

16'710 
3 111 
4 200 
7 021 
• 214 

39'600 
» 625 
2 800 
1 800 
1 300 
:» 324 
.» 228 
1 711 
1 224 
1 220 
» '622 
» 565 
1 330 
» 803 
2 200 

Revisadas las cuentas insertas por l a Sala de Gobierno, en cumplimiento d é l o queso previene en l a disposición Segunda de l a 
drden del Ministerio de Gracia y Justicia en veinte de Agosto últ imo, ha acordado la publicación de las mismas en los Boletines 
oficiales de las cinco provincias que componen el territorio de esta Audiencia y en la Uaceta de Madrid, señalando el término de 
treinta dias para qué íos interesados se presenten en la Recaudación de costas por sí ó por apoderado á recoger la cantidad que . 
les.cprrgsponda, pn inteligencia que si no. lo verifican, se consignar* en la caja de Depósitos a su disposicim por el término de 
tres años y pasados estos se l levará á efecto lo prevenido en l a disposición tercera de dicha órden. Valladolid i. ocho de Febrero 
de m i l ochocientos setenta.—El Secretario de Gobierno.—Manuel Zamora Calvo. 

AÜUNC10S 0 F l d l A U « . 

LOTERIA NACIOSAL. 

PROSPECTO 
del sorteo que se ha de celebrar 
«6 Madrid el dia 14 dé Marzo de 

1870. 
de constar <1c l&.OOÓ bilieles, al 

precio áe 20 escudos c'aila úrio, dividi
dos en décimos, y por consiguiente i 
rai'ón de dos escudos 'la Trac'cíóD ó dé
cimo. 

-Los premios han de ser 723, im
portantes 225.000 escudos distribuidos 
de la manera siguiente: 

maíllos ESCUDOS 

1 de 60.000 
1 de 20:000 
I d 10.000 

20de 1.000. 
ABO ie , 200 . 
2Wae 100. . 

. 723 

20.000 
. 90.000 

25.000 

225.000 

El Sürtbo se efectuará en el local 
destinado al efecto en la Fábrica Na
cional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la mañana 
del dia citado, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del ramo.. 
Y con las debidas solemnidades, se ha
rá después lin doble Sorteo especial, 
para adjudica f un premio' dé 280 es
cudos entre las huérfanas de militares 
j patriotas muertos en cámpana, y 
cinco de á 50, entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital 

Estés actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el juego 
tienen derecho, con la vénia del Pre

sidente, i hacer observaciones sobre 
dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los Sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados los Sorteos, 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas; cuyas lis
ias son losúnicosdocumentos fehacien
tes para acreditar los números pre
miados. 

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación de estos y entrega de los 
mismos. En algunos casos, la Dirección 
puede acordartrasferencios de pagos, 
mediante solicitud de los interesados. 

E l Director general. 

GD virtud de lo prevenido cnel Bolelin ofi
cial núm. 132 correspondiente a] 11) de No
viembre último, concurrieron algunos pue

blos 6 pagar sus descubiertos en la Asociación 
de Ganaderos; otros pidieron aplazamiento, 
y otros ni siquiera se dieron por entendidos, 
no comprendiendo el señalado favor que se 
les hacia. Y como el plazo de la tregua 
concedida liayn fíualizado, se lea advierte por 
última vez, que de no realizar los pagos que 
faltan cu el preciso 6 improrogablc término de 
1S días, & contar desde la inserción de la prc. 
senté en el Boletín, comisionados de apre
mio se encargaran de efectuarlos.. 

Las cuotas que cada pueblo adeuda, y los 
puntos donde se lian de satisfacer y en que 
da'-áu los recibos ímiircsos y debidamente re-
quisitados. son los mismos señalados en el 
repetido de 10 de Noviembre do 180. 

León Febrero 12 de 1870.—-Leandro del 
Blanco. 

Imprenta de Miñón, 


